
Año œ ¡888. Sábado 4 de Febrero. . Núm. 28.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSSCZOS sa SUSOHIOZÓST.

Por un mes...................... 2 pesetas.
Trimestre.......................... 6 id.

Numero suelto, 33 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 33 cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones generaies'dol Go
bierno son obiig-aiorias nara cada caniiai de pro
vincia desde que se publican oriciáiineute en 
©11a.y desde cuatro d¡as desunes uara los demas 
pueblos de ¡a misnaa provincia. fVecreto de 28 de 
/noviembre de IgS^y/.

Inmediatamente aue los gres. Alcaldes y 
Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo dei número 
siguiente.

PUNTO D3 SUSOBIOIÓN.

En ia Imprenta y Eucuader- 
1 nación del Hospicio próvincial 

; de Valladolid. Palacio de ia Ex
celentísima Diputación.

Las suscríciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
ITARTE OKICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJOJE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y sn Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(G-aceta del 3 de Febrero de 1888).
Sección quipta.

NúM. 278,

Sucursal del Banco de España.
VALLADOLID.

Sección de Contribuciones.
3.er TF?IMESRTE DEA887~88.

En cumplimiento del art. 15 de la Ins
trución de 20 de Mayo de 1884, acerca de la 
manera de hacer efectivos los débitos á lavor 
de la Hacienda pública, se invita à los señores 
^P^'^jibuyentes de los pueblos de esta pro
vincia que à continuación se expresan, acu
dan á realizar el pago de sus cuotas, corres
pondientes al tercer trimestre, por los con
ceptos de Territorial é industrial, del corrien
te ano económico ó de anteriores descubiertos, 
si les tuvieren, en el local señalado con ante
rioridad por los respectivo,s Recaudadores y 
dias que se designan en este «Boletín.»

Igualmente, de conformidad á lo dispues
to en el art. 14 de la referida instrucción, y 
‘^7^. y®^ 4^1® ^*^ el periódico local denominado 
Fl Feo de Castilla, se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados la cobranza 
de las contribuciones de esta Capital, perte- 
necientes al mencionado tercer trimestre y 
por atrasos, que verificarán en los dias que se 
detallan, los Cobradores que se dirán, advir
tiéndose á los señores Contribuyente.? que 
trascurrido el plazo fijado como voluntario, se 
publicará, en igual forma otro nuevo, que no 
podrá ser menor de tres dias, para que, los 
que no hayan pagado en su domicilio al que 
pasarán dichos Cobradores, acudan á hacerlo 
sin recargo de ningún género, á la oficina de 
Recaudación, sita en las dependencia.? de esta 
Sucursal, y que terminado e^te plazo incurri
rán los morosos en el recargo del primer grado 
de apremio; á quienes se entera del perfecto 
derecho que les asiste para exigir á la Recau
dación que consigne al dorso del recibo el im
porte de los recargos que satisfagan, expre
sando^ en la nota la fecha y que será sellada y 
autorizada por el Comisionado ó Recaudador, 
según prescribe el art. 16 de la repetida Ins
trucción.

Al propio tiempo esta Sucursal llama muy 
especialmente la atención de los señores Con
tribuyentes forasteros, para que por su parte, 
cumplan con las obligaciones que les impone 
el art. 13 de la Instrucción citada, si quieren 
eludir la responsabilidad establecida en el 
párrafo segundo de dicho artículo.
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Se previene á los Contribuyentes en ge
neral que por ningún motivo dejen de reco
ver y conservar los recibos talonarios que sa
tisfagan, único medio de acreditar el pago, 
como así tambien que no bagan entrega de 
cantidad alguna á la Recaudación por medio 
de recibos manuscritos, pues solo se conside
ran documentos justificativos del pago de 
contribución, los talonarios autorizados y re- 
quisitados al efecto; teniendo muy presente 
que no es exigible el cobro de contribuciones 
por medio de recibos que contengan cual
quiera clase de enmiendas, ni son admisibles 
si éstas no se bailan salvadas por nota que 
firmará en el mismo recibo el Recaudador que 
lo suscriba, y al pié de ella no aparece es
tampado el sello de la autoridad administra- 
tiva correspondiente.

Toda clase de reclamaciones que los inte
resados de esta Capital intenten con oportu
nidad serán atendidas, y única y exclusiva- 
mente residen las atribuciones para resolver
ías en primera instancia, en esta Sucursal ó 
Administración de Hacienda, según los casos.

Y finalmente, las oficinas de la Recaudación 
permanecerán abiertas durante los dias que se 
señalan, en cada uno dedos- pueblos siguien
tes; de nueve de la mañana á tres de la tarde.

t , Urueña
i Barruelo

San Pelayo
i Tm‘re

PUEBLOS Y COBRADORES.
o I A »

MES DE FEBRERO.

i Gallegos '
P. Pvse/^io PodriffíieZ'-

P. Plts-8o Campio.
! San Salvador

P. Pé/úe PPiaeko. i P. Isid.oro del Caño.

Valladolid 1, 3, 4, 6, 7, 8, 9,10, ‘ Berceruelo
11 y 13 i Benefarces

i Castromembibre
P. Tomás Lopea. í Pobladura de Sotiedra

U-2y3
! San Roman de la Hornija

Matapozuelos ■ San Miguel iel Pino
Ventosa de la Cuesta 4 y 5 ; Marzales
Pozaldez 6, 7, 8 y 9 i Villau de Tordesillas

P. Féliü- JlPrCto. | P. Pernio Genio.

Hornillos - 4y5 \ Torrecilla de la Abadesa
Villalba de Adaja 6y 7 ! Villalbarba
Ramiro . 8y9 Mota del Marqués
La Zarza lOyll i Villalar 

! Velilla
P. p/aft .Fernandez'. | Castrodeza

1, 2y3
i Villavieja

J.a Cistérniga i Adalia
ViUabañez ■ * • 4, 5 y o

i D. ñ/anricio Podn^ue.Renedo de Esgueva 7,8y9
Tudela de Duero 10, 11, 12 y 13

s Bercero
P. Teou dejedor ? Casasola 

j Tiedra
Villanubla 11,2, 3y4 i Pedrosa
Zaratan ¡5. 6 y 7 ’ Matilla de los Caños
Simancas ¡9, lO.y 11 ? Bamba
Santovenia 113 y 14 * Tordesillas

FEBRERO.PUEBLOS Y COBRADORES. MES FE

7). O¿a7rdio Lojyez.

Villanueva de las Torres
Bobadilla
Velascálvaro
Cervillego
San Vicente
Rubí
Lomo viejo
Fuente el Sol

3,4y5
6, 7 y 8
9 y 10
13 y 44
15 y 16
17 y 18
20 y 21
22 y 23

P. jf/ariano Sanc/íez.

1 Campillo
1 Brahojos 
j Carpió

3 y 4
6 y 7
8, 9, 10

\ P. Manuel Püíií.
í Almaráz
1 Villanueva de los Caballeros

1
2y 3

y 11

San Pedro de Latarce 
Vlilardef  rades
San Cebrián de Mazote 
Peñaflor
Vega de Valdetronco
Villaxesinir
Torrelobaton

7?. Porñrio JVee/ro.

4, 5 y 6
7, 8 y 9
11 y 12
15. 16 y 17
18'y 19
20 y 21
22, 23 y 24

4 y 5 
7,^8y 9 
11 y 12 
15 y 16 
17
18 y 19 
20 y 21

iy2
3 y 4 
5 y 6 
7y 8
9, lOy II 
12 v 13 
16 y 17 
18y 19

1 y 2
3 y 4
5. 6, 7 y 8 
9¡ 10 y 11
12 y 13
16 y 17 
18y 19
20 y 21

1 y 2
3 y 4
5j 6, 7 y 8
9 y 10
12 y 13
16 y 17
18, 19, 20, 21 y 22
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PUEBLOS Y COBRADORES.
OÍASS

MES DE FEBRERO. PUEBLOS Y COBRADORES.
r>i A.s

MES DE FEBRERO.

D. Vidal A. ZaJo. D. dVenesio Fueda.
Velliza 15. 16 y 17 Montealegre 13, 14 y 15

D. Félix Fico. Palacios 
Tamariz

9, lOy 11
6, 7 y 8

Moraleja 2 y 3
Villanueva de San Mancio • 8 y 4

Gomeznarro
Medina

6 y 7
20, 21, 22, 23 y 24

D. LucianoFazaco.

D. D/(?y6> Quirós. Castromente 13, 14y 15
Villabrágima
Morales

3, 4, 5y 6
7,8y9
10 y 11Rueda 

Villaverde
Ij 2, 3, 4 y 5
15, 16, 17 y 18

ViUaesper
Rodilana 8, 9 y 10 D. Francisco Golac/ieca.

D. Calixlo Faní^. Cabreros 6, 7 y 8
Villanueva de Duero 
Serrada
Seca (La)

G 2y 3
4, 5 y 6
7, 8, 9 y 10

Pozuelo de la Orden 
Santa Eufemia 
Villagarcía

9, 10 y 11
8, 4 y 5
14, 15y 16

Pozal de Gallinas is y 17 D. Gustare Martin.
D. Aj^apUo Gil. Moral de la Paz 7, 8 y 9

Becilla Palazuelo 13, 14 y 15 ~85 4 y 5 Tordehumos 3. 4, 5 y 6Urones
Villalan

8 y 9
8 y 9

Villamuriel 10 y 11
Barcial 17 y 18 D. Bartolomé Merino.

D. Aíf-relio Gil. Valverde 16, 17y 18
Valdunquillo 8, 4 y 5

Mudarra (La) 
Valdenebro

4 y 0
9, 10 y 11Roales 

Quintanilla
19 y 20
21, 22 y 23

Villalba del Alcor 6,7y8

D. José A Irarez- B. Crispulo González.

Villavicencio 8, 4 y 5
Valdearcos
Bocos

iy2
3 y 4

D. Aíanuel Joj^ez. Curiel
Castrillo de Duero

5 y 6
7 y 8

Villafrades 4 y 5
Pesquera de Duero 
Olmos de Peñafiel

9 v 10
12’'y 13Gaton 6 y 7 Valbuena de Duero 14 v 15Ceinos 10 y 11

Aguilar 15, 16 y 17 J). César de los Bios.
D. GanUa^o de la Cuesta. Lan gayo 1 y2

Villabarúz
Villanueva

4y 5
6 y 7

Manzanillo
Rábano
Torre de Peñafiel

3
4y 5 
6Bolaños 9 y 10 Campaspero 7 y 8Union 15, 16 y 17 Padilla de Duero 9

D. Feódlo Fodri^ucíi^. Piñel de Abajo 
Piñel de Arriba

10 y 11
16 y 17

Herrin 4 y 5
Peñafiel 18, 19, 20 y 21

Bustillo 
Cuenca

6 y 7
8, 9 y 10

B. Fstéóan Arenillas.
Villacid 15 y 1'0 Corrales de Duero 18 y 19Villalón 18, 19, 20, 21 y 22 San Llorente 20 y 21

Roturas 22 y 23
D. 2’ióurcio Callejas. B. Amador de los Bios

Rioseco 8, 4, 5, 6y 7
8, 9, 10 y 11

Puente Duero 3Villafrechós Robladillo 4Berrueces 15 y 16 Fuensaldaña 5 y 6
' i Ciguñuela 7 y 8
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PUEBLOS Y COBRADORES.
I>IAS

MES DE FEBRERO. PUEBLOS Y COBRADORES.
DI A is:

MES DE FEBRERO.

Laguna 9yio ; D. Francisco jJi^nel.
Géria nyi2 i
Arroyo 16 ' San Aligue! del Arroyo 1 y 2
Traspinedo 18yl9 Camporedondo 3y4

Parrilla (La) 5y6
79. Jíaníos I^7ores. Aideamayor 7 y 8

Castronuño 1,2,3y4 > D. Antonio .Falcon.
Siete Iglesias 5,6,7y8 ! Castroverde 5y 6
Pollos 9, lOy 11 s Villarmentero 7 y 8
Nava del Rey 13,14,15,16,17 y 18 Olmos de Esgueva 9ylO

D. Paulino Asenjo. D. José Fni:^

Alaejos 3,4,5, 6y7 , Piña de Esgeva iy2
Castrejón 17, 38yl9 Villafuerte 3 y 4
Fresno el Viejo 13, 14, 15y 16 Villaco' 5y6
Torrecilla de la Orden 8, 9, lOy 11 Castronuevo 7y 8
Villafranca de Duero iy2 Villanueva de los Infantes 9 y 10

D. Avilio elel Pío.
Amusquillo 11 y 12

D. Isaac Fustas.
Mayorga 6. 7, 8, 9, 10 y 11 San Martin 1 y 2
Castrobol 15 y 16 Cubillas 3 y 4
Villalba 17 y 18 Mucientes 0 y 7

D. Af/ajjüo Gil.
Cabezón 8 y 9
Quintanilla de Trigueros 15 y 16
Trigueros 13 y 14

Villagómez 6y7 Corcos 17 y 18
Cabezón 8y 9 Cigales 19, 20 y 21
Castroponce 15 y 16

D. Facundo Puerto.
D. José Ceinos.

Castrillo Tejeriego, 3 y 4
Vega 7, 8 y 9 Encinas , . 5 y 6
Sahelices 10 y 11 Fombellida 7 v 8
Fontihoyuelo 16 y 16 Valoria 9/10 y 11
Zorita 17 y 18
Villacarralón 19y20 D. Feoeriano Puerto.

1). Antonino Ceinos. Villavaquerin 3y 4
Canillas 5 y 6

Melgar de Arriba 7, 8 y 9 Torre de Esgueva 7y 8
Melgar de Abajo 10 y 11 Esguevillas 9, 10 y 11
Santervás 15y 16 Olivares de Duero 18 y 19
Monasterio 17yl8
Villacreces

D. Pe-maQ'do San JUarUn

Olmedo

19 y 20 D. P’dcmiciQ Puerto. 

.Quintanilla de Abajo

D. Feveriano Puerto.

16, 17 y 18

3, 4, b, 6y 7
Aguasal 8y 9 Sardón de Duero 16 y 17
Llano lOyii
Bocigas 15 y 16 D. José Fuiz.
Puras 17 y 18
Almenara 19 y 20 Quintanilla de Arriba 17 y 18
Fuente Olmedo 21 y 22 Ayuntamiento de Viloria 8y 9

Idem de Fompedraza 5 y 6
D. Pn¿renio J/onleniayor.

Idem de Canalejas 11 y 12
Idem de Bahabón 8, 9 y 10

Ataquines
idem de Cogeces del Monte 15, 16 y 17

4, 5 y 6 Idem de Torrescárcela 12 y 13Muriel 8y 9 Idem de Santibáñez 9 v 10
Salvador 
San Pablo

10 y 11
15 y 16 Valladolid .28 de Enero de 1888.—El Jefe

Valdestillas
Viana

17, 18 y 19
20 y 21

de la Sección, Enrique de Jriqayen.
Boecillo 22y23 JMPRENTA Y JLnCUADERNACION DEL poaPIdO PROVINCIAL.___ ^ f5 O l888.
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